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C.F.G.S. Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Módulo: Bases de Datos

0. Identificación del módulo.

● Código del módulo: 0484

● Denominación: Bases de datos

● Horas currículo: 188

● Horas semanales: 6

● Equivalencia en créditos ECTS: 11

● Pérdida Evaluación continua: 28
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1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL MÓDULO.

2.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE MÍNIMOS EXIGIBLES PARA OBTENER LA EVALUACIÓN

POSITIVA DEL MÓDULO.

La evaluación del módulo se realizará en base a los porcentajes establecidos en la tabla inferior,

de acuerdo a los resultados de aprendizaje y a los criterios de evaluación.

RESULTADO DE APRENDIZAJE CALIFICACIÓN
1 3,5 %
2 9 %
3 20 %
4 18 %
5 14 %
6 30 %
7 5,5 %

La nota final del módulo estará determinada por la nota de cada Resultado de Aprendizaje según

el porcentaje indicado. En caso de que hubiera un reajuste en la programación de las

Unidades/trimestres/sesiones debido a diversas causas, estos % podrían verse modificados para

ajustarse al desarrollo del curso.

A continuación se detallan los Resultados de Aprendizaje y los Criterios de Evaluación. Los

Criterios de Evaluación mínimos aparecen en negrita.

Tabla Resultados Aprendizaje, Criterios de Evaluación

Cód.

RA

Resultado de

Aprendizaje
Criterios de Evaluación

RA1

3,5%

1. Reconoce los elementos

de las bases de datos

analizando sus funciones

y valorando la utilidad de

los sistemas gestores.

a) Se han analizado los sistemas lógicos de almacenamiento y sus características.

b) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos según el modelo de datos

utilizado.

c) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos en función de la

ubicación de la información.

d) Se ha evaluado la utilidad de un sistema gestor de bases de datos.

e) Se ha reconocido la función de cada uno de los elementos de un sistema

gestor de bases de datos.

f) Se han clasificado los sistemas gestores de bases de datos.

g) Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos distribuidas.

h) Se han analizado las políticas de fragmentación de la información.

RA2

9%

2. Crea bases de datos

definiendo su estructura y

las características de sus

elementos según el

modelo relacional.

a) Se ha analizado el formato de almacenamiento de la información.

b) Se han creado las tablas y las relaciones entre ellas.

c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados.

d) Se han definido los campos clave en las tablas.

e) Se han implantado las restricciones reflejadas en el diseño lógico.

f) Se han creado vistas.

g) Se han creado los usuarios y se les han asignado privilegios.

h) Se han utilizado asistentes, herramientas gráficas y los lenguajes de definición y
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C.F.G.S. Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Módulo: Bases de Datos

control de datos.

RA3

20%

3. Consulta la

información almacenada

en una base de datos

empleando asistentes,

herramientas gráficas y el

lenguaje de manipulación

de datos.

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para realizar consultas.

b) Se han realizado consultas simples sobre una tabla.

c) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante

composiciones internas.

d) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante

composiciones externas.

e) Se han realizado consultas resumen.

f) Se han realizado consultas con subconsultas.

RA4

18%

4. Modifica la información

almacenada en la base de

datos utilizando

asistentes, herramientas

gráficas y el lenguaje de

manipulación de datos.

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para modificar el contenido de

la base de datos.

b) Se han insertado, borrado y actualizado datos en las tablas.

c) Se ha incluido en una tabla la información resultante de la ejecución de una

consulta.

d) Se han diseñado guiones de sentencias para llevar a cabo tareas complejas.

e) Se ha reconocido el funcionamiento de las transacciones.

f) Se han anulado parcial o totalmente los cambios producidos por una transacción.

g) Se han identificado los efectos de las distintas políticas de bloqueo de registros.

h) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y consistencia de la

información.

RA5

14%

5. Desarrolla

procedimientos

almacenados evaluando y

utilizando las sentencias

del lenguaje incorporado

en el sistema gestor de

bases de datos.

a) Se han identificado las diversas formas de automatizar tareas.

b) Se han reconocido los métodos de ejecución de guiones.

c) Se han identificado las herramientas disponibles para editar guiones.

d) Se han definido y utilizado guiones para automatizar tareas.

e) Se ha hecho uso de las funciones proporcionadas por el sistema gestor.

f) Se han definido funciones de usuario.

g) Se han utilizado estructuras de control de flujo.

h) Se han definido disparadores.

i) Se han utilizado cursores.

RA6

30%

6. Diseña modelos

relacionales normalizados

interpretando diagramas

entidad/relación.

a) Se han utilizado herramientas gráficas para representar el diseño lógico.

b) Se han identificado las tablas del diseño lógico.

c) Se han identificado los campos que forman parte de las tablas del diseño

lógico.

d) Se han analizado las relaciones entre las tablas del diseño lógico.

e) Se han identificado los campos clave.

f) Se han aplicado reglas de integridad.

g) Se han aplicado reglas de normalización.

h) Se han analizado y documentado las restricciones que no pueden plasmarse en el

diseño lógico.

RA7

5,5%

7. Gestiona la información

almacenada en bases de

datos objeto-relacionales,

evaluando y utilizando las

a) Se han identificado las características de las bases de datos objeto- relacionales.

b) Se han creado tipos de datos objeto, sus atributos y métodos.

c) Se han creado tablas de objetos y tablas de columnas tipo objeto.

d) Se han creado tipos de datos colección.
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posibilidades que

proporciona el sistema

gestor.

e) Se han realizado consultas.

f) Se ha modificado la información almacenada manteniendo la integridad y

consistencia de los datos.

Evaluación inicial

Se realiza una evaluación inicial en formato examen/cuestionario a través de la plataforma

AraMoodle.

Al ser un primer curso, se presupone que el conocimiento de los alumnos iba a ser muy pequeño.

La evaluación inicial muestra el desconocimiento del alumnado en la materia, por lo que se

plantea un curso de Bases de Datos desde “cero”.

Calificación trimestral

La calificación trimestral se obtendrá de la media ponderada de la prueba o pruebas realizadas

durante el trimestre.

Tendremos en cuenta que la calificación del módulo es dependiente de los % de los Resultados de

Aprendizaje. A tal efecto, se considera que el RA es superado cuando el resultado de la prueba o

pruebas en las que se evalúe sea mayor a 5 sobre 10 puntos.

Si uno de los RA del trimestre no es superado, la calificación del trimestre será NO superado.

Si durante el desarrollo de un examen de cualquier tipo, incluidos aquellos a los que se hace

referencia en los epígrafes “Primera convocatoria” y “Segunda convocatoria”, se detectasen

maniobras tendentes al fraude (por ejemplo copiar, utilización de material o medios no

autorizados explícitamente en las instrucciones del desarrollo de la prueba), la calificación

asignada a dicho examen sería igual a 0.

Calificación del módulo

La calificación final del módulo será la media ponderada de las calificaciones obtenidas para cada

Resultado de Aprendizaje en cada una de las evaluaciones trimestrales.

Si dicha media resultase superior a 5, pero la calificación de alguno de los Resultados de

Aprendizaje fuese inferior a 5, la calificación final del módulo sería de 4.

Recuperaciones

En principio no se consideran exámenes de recuperación a lo largo del curso.

En cualquier caso, y si finalmente se estimase oportuno la realización de recuperaciones de algún

RA, la calificación máxima será de un 5 sobre 10.

Sólo en casos excepcionales por su naturaleza se podría considerar una calificación superior.

Primera convocatoria
Aquellos alumnos que hayan renunciado o perdido el derecho a la evaluación continua, así como

aquellos que no hayan superado el módulo hasta este momento, serán convocados a realizar un

conjunto de exámenes, tantos como RA compongan el módulo.
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El alumno únicamente realizará los exámenes correspondientes a RA no superados previamente.

La calificación obtenida en cada una de esas pruebas será la calificación del alumno

correspondiente a cada evaluación trimestral, y reemplazará, en su caso, la que el alumno ya

tuviese.

La calificación final de aquellos alumnos que acudan a la convocatoria ordinaria se calculará de

acuerdo con lo especificado en el epígrafe “Calificación del módulo”.

Segunda convocatoria

Las disposiciones que regulan esta convocatoria son idénticas a las de la primera.

La calificación máxima será de un 5 sobre 10. Sólo en casos excepcionales por su naturaleza se

podría considerar una calificación superior.
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